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	FORMATO FICHA TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN
	


GRUPO I: ADQUISICIÓN SISTEMAS DE SUPLENCIA DE ENERGÍA ELECTRICA COMPUESTOS POR PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS DE CARGA
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Clasificación del bien o servicio 
	26111600	GENERADORES DE POTENCIA

	Nombre Comercial del Bien o Servicio 
	SISTEMAS DE SUPLENCIA DE ENERGÍA COMPUESTOS POR PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS DE CARGA.

	Calidad
	Se debe dar estricto cumplimiento a la normatividad descrita a continuación:

· NTC 2050 Código Eléctrico Nacional,
· RETIE Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas,
· Normatividad Ambiental, técnica y de seguridad vigente al momento del suministro, instalación y puesta en funcionamiento de los sistemas de suplencia de energía que apliquen, entre los que se encuentran: 
· Decreto 318 de 2003 – requisitos de almacenamiento de combustibles líquidos.
· Resolución 0491 de 2020 – espacios confinados. 
· Resolución 5018 de 2019 - SST para energía eléctrica. 
· NFPA 30 y NFPA 110 – almacenamiento de líquidos inflamables y plantas de emergencia. 
· Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019 – SST y gestión del riesgo. 

	Generalidades 
	Los sistemas de suplencia de energía compuestos por plantas eléctricas de emergencia y transferencias automáticas de carga ofertados deberán suministrar una potencia nominal stand-by de acuerdo con el listado anexo. 

El Contratista deberá suministrar los sistemas de suplencia de energía, instalarlos y ponerlos en funcionamiento en los sitios indicados como se describe a continuación, e incluir catálogos, garantía, mantenimiento y capacitación.

	[bookmark: RANGE!A2:F87]REGIONAL
	CIUDAD / 
MUNICIPIO
	DIRECCIÓN
	POTENCIA(KVA)

	CARIBE
	Pailitas
	Kra 8 No. 6-13
	5 a 6

	CARIBE
	El Paso
	Kra 4 No. 3-01
	5 a 6

	CARIBE
	Pueblo Bello
	Calle 9 No. 10-04
	5 a 6

	CARIBE
	Chibolo
	CL 5 N° 12 -05 (casa de la Cultura) comodato
	5 a 6

	CARIBE
	Uribia
	Frente a la plaza
	5 a 6

	PACIFICO
	Guapi
	KR 3 con CL 6 EQ
	5 a 6

	PACIFICO
	Timbiquí
	KR 3 CL 4 29
	5 a 6

	SUBTOTAL PLANTAS DE 5 a 6 KVA
	7

	CARIBE
	Arjona
	Cr 41 Cl 53-3 
	10 a 13

	CARIBE
	Calamar
	Cr 6 1-191
	10 a 13

	CARIBE
	Clemencia
	Cl 11 Cr 11-411 apto 2
	10 a 13

	CARIBE
	María la Baja
	Cr 14 22-36
	10 a 13

	CARIBE
	San Juan Nepomuceno
	Cr 12 Cl 12-24 P1 Loc1
	10 a 13

	CARIBE
	Santa Rosa
	Cr 10 Cl 12-39
	10 a 13

	CARIBE
	El Banco
	CL 5 6 07
	10 a 13

	CARIBE
	Riohacha
	KLM 2 Vía Santa Marta
	10 a 13

	CENTRAL
	PAJARITO
	KR 2 4 23
	10 a 13

	CENTRAL
	TUNJA
	TV 9 B 29 A 19
	10 a 13

	NOROCCIDENTAL
	Medellín
	KR 50 A 58 59 (Antigua sede OF de Protección)
	10 a 13

	PACIFICO
	IPIALES
	Carrera 4 No. 10A - 34
	10 a 13

	SUBTOTAL PLANTAS DE 10 a 13 KVA
	12

	CARIBE
	Curumaní
	Kra 14 No. 5-03
	15 a 17

	CARIBE
	Riohacha
	CL 12#12-89
	15 a 17

	CARIBE
	Fonseca
	CL 13#9-56 Sede Vieja
	15 a 17

	NOROCCIDENTAL
	CAUCASIA
	TV 16 30 13 (MZ 1, PD 1), Caucasia
	15 a 17

	NOROCCIDENTAL
	RIONEGRO
	KR 47 60 02, 
	15 a 17

	PACIFICO
	Piendamó
	KR 5 # 9 43/47
	15 a 17

	PACIFICO
	Timbío
	KR 22 18 43
	15 a 17

	SUBTOTAL PLANTAS DE 15 a 17 KVA
	7

	CARIBE
	[bookmark: _Int_Bd8eEvO9]Mompóx
	Cr 2 15-5
	20 a 22

	CARIBE
	El Plato
	KR 17 14 03
	20 a 22

	CARIBE
	Pivijay
	KR 15 4 49
	20 a 22

	CARIBE
	Valledupar
	Calle 16 No. 19-51
	20 a 22

	CARIBE
	San Juan
	CL 6 #5-103
	20 a 22

	ORINOQUIA
	YOPAL
	CALLE 27 24 59
	20 a 22

	ORINOQUIA
	YOPAL
	KR 22 10 A 05
	20 a 22

	ORINOQUIA
	YOPAL
	KR 25 11 19/21 LC 101 KR 38 26 C 63 APTO 201
	20 a 22

	ORINOQUIA
	Monterrey 
	KR 6 15 22
	20 a 22

	ORINOQUIA
	Granada
	KR 16 16 03/07 ó CL 16 16 18
	20 a 22

	 SUBTOTAL PLANTAS DE 20 a 22 KVA
	10

	CARIBE
	Carmen de Bolívar
	Cl 25 47 - 127
	30 a 32

	CARIBE
	Magangué
	Cl 16 Cr 14-40
	30 a 32

	CARIBE
	Turbaco 
	Cl 16A 7-5
	30 a 32

	CARIBE
	Chiriguana
	Kra 2 No. 5-04
	30 a 32

	CARIBE
	Riohacha
	CL 7 #15 -108 Palacio de Justicia
	30 a 32

	CENTRAL
	BOGOTA
	KR 78 A 77 A 52 (Casa contigua a la URI Engativá)
	30 a 32

	CENTRAL
	CHIQUINQUIRÁ
	KR 9 14 78/82/90/94/102
	30 a 32

	CENTRAL
	SOGAMOSO
	CL 26 9 A 42/56/68 KR 10 26 16
	30 a 32

	CENTRAL
	DUITAMA
	KR 16 18 26/28/36 
	30 a 32

	ORINOQUIA
	PAZ DE ARIPORO
	CALLE 9 6 60
	30 a 32

	ORINOQUIA
	Inírida
	KR 7 14 133 Barrio ZN Indígena
	30 a 32

	ORINOQUIA
	Mitú
	Cra 14 No 10-199
	30 a 32

	ORINOQUIA
	Puerto Carreño (Vic)
	AV Orinoco CL 18 3 117 / 119 / 123 / 127 / 131 / 139
	30 a 32

	SUBTOTAL PLANTAS DE 30 a 32 KVA
	13

	ORINOQUIA
	Puerto Carreño (Vic)
	CL 16 11 83 / 87 
	40 a 42

	ORINOQUIA
	Puerto Gaitán 
	KR 10 10 54/60/64 y CL 11 9 55/63
	40 a 42

	SUBTOTAL PLANTAS DE 40 a 42 KVA
	2

	CARIBE
	Sabanalarga
	Cra 19B # 12 - 74
	50 a 55

	CARIBE
	Fundación
	KR 8 15 30
	50 a 55

	CENTRAL
	GIRARDOT
	KR 7 21 25/27/31
	50 a 55

	ORINOQUIA
	YOPAL
	KR 21 9 48
	50 a 55

	PACIFICO
	PASTO
	CL 19 21 10 ED Villada
	50 a 55

	SUBTOTAL PLANTAS DE 50 a 55 KVA
	5

	CARIBE
	Santa Marta
	KR 8 26 A 15
	75 a 80

	CENTRAL
	TUNJA
	CL 20 7 38/44 Centro Histórico
	75 a 80

	CENTRAL
	FUSAGASUGÁ
	TV 12 16 02 DG 16 11 85 CS del Molino 
Puente del Águila Palacio Municipal
	75 a 80

	NOROCCIDENTAL
	Medellín
	KR 44 A 31 156 San Diego
	75 a 80

	NOROCCIDENTAL
	Envigado
	KR 43 A 38 SUR 57 Envigado, ED Montecarlo
	75 a 80

	NOROCCIDENTAL
	Sincelejo
	CL 20 24 05 Sincelejo URI 
	75 a 80

	PACIFICO
	Santander de Quilichao
	KR 8 5 57/75
	75 a 80

	PACIFICO
	Puerto Tejada
	KR 19 21 04 EQ CL 21 18 70
	75 a 80

	SUBTOTAL PLANTAS DE 75 a 80 KVA
	8

	NOROCCIDENTAL
	Medellín
	KR 50 54 06 / 10 / 12 / 18 / 22 / 26 / 30 ED Veracruz
	120 a 125

	SUBTOTAL PLANTAS DE 120 a 125 KVA
	1

	CARIBE
	Santa Marta
	Kra 13 No. 22-19
	150 a 160

	NOROCCIDENTAL
	Medellín
	CL 54 49 128 ED Diplomático, Barrio Villa Nueva
	150 a 160

	SUBTOTAL PLANTAS DE 150 a 160 KVA
	2

	CENTRAL
	BOGOTA
	KR 33 18 33 ED Manuel Gaona Cruz (Schering)
	250 a 260

	SUBTOTAL PLANTAS DE 250 a 260 KVA
	1

	CARIBE
	Cartagena
	Calle 66 No. 4-86 Edificio Hocol
	300 a 320

	CARIBE
	Cartagena
	Calle 66 No. 4-86 Edificio Hocol
	300 a 320

	SUBTOTAL PLANTAS DE 300 a 320 KVA
	2

	[bookmark: _Int_wNWFoej4]TOTAL PLANTAS A NIVEL NACIONAL
	70




	Requisitos generales
	Para la instalación y puesta en funcionamiento el contratista debe tener en cuenta el suministro e instalación de los ductos de escape de gases de combustión (exhosto) con aislamiento térmico y acústico con una longitud adecuada al igual que del ducto de expulsión del aire caliente, ambos de las dimensiones de acuerdo con las exigencias del equipo y de acuerdo con las indicaciones de instalación del fabricante de la planta.

Después del suministro e instalación los sistemas, se procederá a su puesta en servicio por técnicos especialistas del fabricante y/o ensamblador de la PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA, o personal autorizado por este, lo cual será verificado por el supervisor del contrato.

Al terminar el procedimiento de puesta en servicio el técnico entregará un informe completo de las actividades realizadas y un certificado de correcta instalación.

[bookmark: _Int_GkZFXBvF]Se debe ofrecer mínimo un (1) año de garantía, soporte y mantenimiento técnico integral especializado preventivo y correctivo para los sistemas instalados, incluyendo el suministro de insumos y repuestos, sin costo adicional para la Fiscalía General de la Nación.

El Contratista deberá suministrar los números telefónicos y contactos a través de los cuales se atenderá cualquier requerimiento de la Entidad dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de ejecución contractual. 

La garantía y el mantenimiento deben incluir todos los costos de operación, en los que se incluyen, mano de obra, transporte y repuestos.

Las partes que sean reemplazadas en los mantenimientos correctivos realizados durante el término de duración de la garantía deben ser nuevas, originales y estar homologadas por el fabricante del equipo.

El contratista debe garantizar como mínimo un (1) mantenimiento preventivo tipo B al finalizar el año de garantía que incluya el cambio de aceite y filtros, los ajustes eléctricos y mecánicos y demás recomendados por el fabricante de los equipos, y todas las visitas de emergencia que requieran los sistemas durante la vigencia de la garantía. Dado lo anterior, el contratista deberá retirar todos los sobrantes de los mantenimientos, darles disposición final acorde con la normatividad ambiental vigente y entregar al supervisor el certificado correspondiente en un plazo no mayor a 90 días. 

[bookmark: _Int_fHraZByG]El contratista debe entregar físicamente los sistemas instalados y configurados en las sedes de la Fiscalía General de la Nación en los sitios indicados en el anexo. 

Cuando la solución a un requerimiento por falla de algún sistema se demore más de siete (7) días calendario, se debe entregar un sistema y/o equipo a más tardar 48 horas después de reportada la falla, de iguales o superiores características técnicas, por el tiempo que implique la reparación.

Si persisten daños tres (3) veces por la misma falla durante el tiempo de la garantía, el equipo debe ser reemplazado en su totalidad por uno igual o de mejores características, dentro de los 30 días calendario siguientes al reporte de la tercera falla. El horario de soporte técnico no será inferior a 7x24 por el tiempo que dure la garantía.

El contratista entregará en medio magnético, catálogos y fichas de especificaciones de los equipos entregados, indicando marca, modelo, referencia y procedencia, los cuales serán entregados al inicio de la ejecución del contrato.

	Requisitos específicos
	I. DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMAS DE SUPLENCIA ELÉCTRICA COMPUESTO POR PLANTAS ELÉCTRICAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS DE CARGA

Comprende el suministro e instalación de:

1. La planta eléctrica de emergencia cabinada,

2. La transferencia eléctrica automática de carga,

3. Los circuitos de potencia entre: la planta y la transferencia, el totalizador general de la acometida de alimentación del inmueble y la transferencia, y entre la transferencia y el tablero general de distribución; de los circuitos de control entre la transferencia eléctrica automática de carga y la planta eléctrica de emergencia, y de los circuitos de alimentación del cargador de baterías y el precalentador desde el tablero de distribución eléctrica más cercano,

4. El sistema de puesta a tierra,

5. El ducto de escape de los gases de combustión (exhosto),

6. El ducto de salida del aire caliente,

7. Demás elementos y accesorios necesarios para la correcta instalación y buen funcionamiento del sistema.

Todo lo anterior acorde con la capacidad de cada una de las plantas a instalar, cumpliendo con la normatividad ambiental, técnica y de seguridad vigente y las recomendaciones del fabricante de las plantas.

II. LABORES COMPLEMENTARIAS

	ACABADOS
	El contratista se hará responsable de las labores para la perfecta instalación y puesta en funcionamiento de los sistemas de suplencia eléctrica tales como regatas, pases de muro, pases de placa, techos, huecos, resanes y pinturas; estas resultantes o propias de las acciones anteriormente mencionadas, deberán ser suministrados y/o ejecutados de acuerdo con las condiciones actuales y presentes. Trabajos considerados por la entidad como acabados, al no modificar la estructura ni la funcionalidad del espacio en donde se instalarán los sistemas de suplencia.

	INSTALACIÓN SUPERVISION E INGENIERIA 
	Los sistemas de suplencia eléctrica deben ser instalados por personal calificado y capacitado para el montaje de los equipos. Quienes instalen las plantas eléctricas de emergencia y las transferencias automáticas deberán demostrar experiencia en el montaje de estas. El contratista deberá designar un ingeniero electricista residente con más de 5 años de experiencia en instalación de plantas; este ingeniero deberá contar con plena autonomía técnica, económica y administrativa para el proyecto.

	MONTAJE DE EQUIPOS
	El CONTRATISTA suministrará mano de obra altamente especializada certificados por el fabricante de los equipos para efectuar el montaje completo de los sistemas de suplencia eléctrica, al igual que las conexiones eléctricas.  Será responsabilidad del contratista garantizar que se disponga de un ingeniero especialista en evaluación de montaje de plantas que certifique y valide el montaje del equipo y las pruebas de arranque, así como todas las facilidades y conexiones necesarias para el correcto funcionamiento.

	MOVILIZACIÓN, INGRESO Y PUESTA EN SITIO
	Será responsabilidad del contratista poner los equipos y componentes suministrados en el punto indicado garantizando la integridad total de estos, es decir, los equipos serán puestos en sitio tal cual como los envía el fabricante.  Estos deberán llegar al sitio de instalación en su empaque original libre de defectos y en caso de que ocurran fallos en el ingreso de los equipos que provoquen golpes o daños o cualquier parte del equipo, deberán ser evaluados y posteriormente avalados por el fabricante además de mantener la garantía de este para que sean aceptados, de lo contrario deberán ser cambiados.

Para evitar problemas durante el transporte de los equipos, los gabinetes, muebles, tableros, así como sus componentes, deberán ser protegidos de la intemperie, materiales abrasivos y/o corrosivos, y en general de cualquier suciedad y/o cualquier contaminante y/o golpes que puedan afectar su apariencia y funcionalidad, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible, evitando empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos con otro tipo de empaque.

	ARRANQUE DE EQUIPOS
	La instalación y conexión de los sistemas de suplencia eléctrica, será responsabilidad del CONTRATISTA, cumpliendo todos los protocolos estipulados por norma y todas las recomendaciones que hace el fabricante en los manuales del equipo. 
· Inicialmente se verificarán los espacios libres mínimos que exige el fabricante alrededor de la PLANTA ELECTRICA, a fin de garantizar el óptimo funcionamiento.
· Se verificarán voltajes y corrientes de los puntos eléctricos dispuestos para alimentación de los equipos, se verificará que cuenten con la intensidad necesaria para la correcta operación de la PLANTA ELECTRICA y se realizará la conexión del equipo siguiendo la recomendación del fabricante con el personal adecuado.
· Se Verificarán que todas las conexiones del equipo estén acordes a las recomendaciones del fabricante de manera general, estipuladas en los manuales.
· Se realizará el encendido y arranque de los sistemas de suplencia eléctrica y se ejecutará la comprobación y diagnóstico de este.
· El chequeo y encendido de los sistemas de suplencia eléctrica se realizará siguiendo el protocolo de arranque y comprobación de estado del fabricante y se dejará una lista de comprobación de pasos recomendada por el fabricante, como evidencia del correcto arranque de los sistemas de suplencia eléctrica.
· Finalmente se retirará cualquier elemento que no sea necesario para el buen funcionamiento del equipo y se realizarán todas las pruebas necesarias para comprobar el correcto funcionamiento.

	DESMONTE Y RETIRO DE LOS SISTEMAS DE SUPLENCIA ELÉCTRICA Y DEMÁS EQUIPOS EXISTENTES
	El Proponente debe incluir dentro sus costos, el desmonte de los sistemas de suplencia eléctrica existentes y demás equipos a reemplazar, que se encuentren instalados y funcionando en la Sede.

Se requiere garantizar que los trabajos de desmonte y ubicación de los elementos retirados permitan realizar los trabajos e instalación de las nuevas PLANTAS ELECTRICAS, así como todos los elementos instalados en los cuartos técnicos.

En general el proponente debe incluir todos los costos de las instalaciones eléctricas requeridas para la perfecta instalación y correcto funcionamiento de los sistemas de suplencia eléctrica.

Los equipos y elementos para trabajos en altura utilizados como andamios, plataformas, elementos de protección personal para el desmonte y el montaje de los sistemas de suplencia eléctrica deben ser certificados.  

	PLAN DE TRABAJO DESMONTE DE LOS SISTEMAS EXISTENTES E INSTALACIÓN DE LOS NUEVOS SISTEMAS
	El oferente debe presentar a la entidad el plan de trabajo y cronograma de actividades, en donde se defina el orden y los tiempos requeridos para el desmonte de los sistemas de suplencia eléctrica existentes y demás equipos a reemplazar, la instalación de los elementos y equipos nuevos y las pruebas que permitan ponerlos en funcionamiento.



III. DE LAS PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA.

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1
	PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA BIFÁSICAS DE 5 KVA

	1.1
	Los equipos deben cumplir como mínimo con las siguientes cantidades, características y especificaciones técnicas mínimas:

· Configuración: Cabinada.
· Potencia Standby: 5 a 6 Kva.
· Configuración: Bifásica.
· Voltaje: 120 - 240 V.
· Capacidad del tanque min.: 15 L.
· Velocidad de rotación: 3600 rpm.
· Combustible: Diesel.
· Sistema de refrigeración: Aire.
· Sistema de arranque: Eléctrico - Automático.
· La planta eléctrica debe contar con un sistema de combustión de alta eficiencia, un control con pantalla digital que muestre el tiempo de operación, voltaje de salida y corriente y arranque automático.
· Con silenciador que reduzca el ruido de escape.
· Accesorios adicionales: batería, cargador de baterías y cables, kit de herramientas básico y manual de operación y mantenimiento.

	2
	PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA TRIFÁSICAS ENTRE 10 Y 300 KVA

	2.1
	Los equipos deben cumplir como mínimo con las siguientes características y especificaciones técnicas mínimas:

		ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	Configuración
	Cabinada

	Potencia Standby (KVA)
	Entre 10 y 300

	Velocidad (RPM)
	1800

	Frecuencia (Hz)
	60

	Fases
	3

	Voltaje (V)
	220/127

	MOTOR

	Combustible
	Diesel

	Número de cilindros
	Según capacidad

	Arreglo de los cilindros
	Según capacidad

	Ciclo
	Cuatro tiempos

	Velocidad (RPM)
	1800

	Tipo de gobernador
	Electrónico

	Aspiración
	[bookmark: _Int_UCng93iq]Turbocargado

	Sistema de encendido
	Baterías según capacidad

	GENERADOR

	tipo
	Sincrónico

	Fases
	3

	Voltaje (V)
	220/127

	Factor de potencia
	0,8

	Frecuencia (Hz)
	60

	Tipo de breaker
	Termomagnético

	Grado de protección
	IP23

	Regulador de voltaje
	AVR

	Sistema de excitación
	Autoexitado (AVR)

	Excitatriz
	Sin escobillas

	Aislamiento (clase)
	H

	Silenciador
	Tipo residencial

	Capacidad del tanque subbase (Gal)
	Para ocho (8) horas de funcionamiento a 75% de carga 

	MÓDULO DE CONTROL

	Modulo electrónico de control digital con la facilidad de seguimiento, control e indicador de advertencia.

	MEDICIONES EN PANTALLA LCD
• Voltaje generador (L-L / L-N)) mínimo y máximo 
• Presión aceite motor (psi-bar) 
• Corriente del generador (L1, L2, L3) 
• Temperatura motor (°C / °F) 
• Frecuencia generador (hz) 
• Voltaje batería 
• Horas de trabajo de motor 
• Registro histórico de eventos. 
• Monitoreo completo de potencia (kW, kVAr, kVA)
• Monitoreo completo de energía (kWh, kVAh)
[bookmark: _Int_FNSk0pgN]• Factor de potencia Cosφ (fp)

	ALARMAS ESTANDAR
• Sobre / baja velocidad
• Alto / bajo voltaje batería
• Falla arranque
• Sobrecorriente / Sobrecarga
• Alto / bajo voltaje de generador
• Baja presión de aceite
• Parada de emergencia
• Alta temperatura del motor

	LUCES INDICADORAS LED
• Red y/o generador disponible
• Red y/o generador energizado
• Modo Manual o Automático
• Modo de apagado
• Modo de prueba

	INCLUYE
• Base tanque con autonomía >=8h al 75% de la carga.
• Breaker totalizador de tipo termomagnético.
•Espacios en gabinete para conexión a cable de cobre.
• Batería con cables y soporte de batería.
• Cargador de batería tipo flotación.
• AVR, Regulador Automático de Voltaje.
• Tablero con controlador digital con protecciones de motor y generador.
• Radiador (agua o líquido refrigerante) estándar 50°C ambiente, min -30°C.
• Amortiguadores anti vibratorios internos entre conjunto y bastidor.
• Silenciador con flexible del tipo residencial.
• Manuales de usuario en español (operación y mantenimiento).
• Filtros de aire secos tipo intercambiables.
• Filtros de combustible tipo intercambiables.
• Filtros de aceite tipo intercambiables.
• Incluye el primer tanqueo de aceite, refrigerante y combustible a full.
• Precalentador.







	3
	GARANTÍA Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA

	3,1
	Responder por la garantía del sistema mínimo durante un (1) año, contado a partir del recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, debiendo reemplazar sin costo alguno los equipos, dispositivos o elementos que resultaren defectuosos o que presenten falla durante dicho período.

Igualmente se debe realizar una (1) visita de mantenimiento preventivo tipo B al finalizar el año de garantía que incluya el cabio de aceite y filtros, los ajustes eléctricos y mecánicos y demás recomendados por el fabricante de los equipos, y todas las visitas de mantenimiento correctivo que requieran los sistemas durante el año de garantía con atención inmediata de manera telefónica y en un término no mayor a 24 horas de requerirse presencial luego de informada la falla. 

	4
	DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

	4.1.
	[bookmark: _Int_SkkYQCJi]El CONTRATISTA, durante la ejecución del contrato, deberá dar estricto cumplimiento a la normativa ambiental y sanitaria vigente aplicable, así como a las disposiciones establecidas en el Plan de Gestión Integral de Residuos (PGIR) de la Fiscalía General de la Nación, el cual será socializado por la supervisión del contrato. 

Para todos los efectos, el CONTRATISTA será considerado responsable ambiental de los residuos generados como resultado de las actividades de mantenimiento, reparación, sustitución o retiro de equipos asociados a las Plantas Eléctricas.

En este sentido, deberá cumplir como mínimo con lo siguiente:

· Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y baterías industriales: será obligación del CONTRATISTA realizar el desmontaje, embalaje, rotulación y traslado interno de estos residuos conforme a lo establecido en el PGIR vigente de la Entidad, y ponerlos a disposición del Supervisor del contrato o de su delegado, para su acopio y gestión posterior en el punto de almacenamiento o acopio autorizado que la Entidad indique.
· Residuos peligrosos (químicos, cortopunzantes), residuos ordinarios no aprovechables y residuos aprovechables no peligrosos que se generen durante la prestación del servicio en las sedes de la Entidad: el CONTRATISTA deberá efectuar su separación en la fuente y disposición en los contenedores y áreas designadas, de conformidad con el PGIR vigente de la Entidad.
· En caso de generarse residuos peligrosos adicionales no previstos expresamente en los literales anteriores (incluido aceite industrial usado y filtros contaminados), durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA deberá garantizar su gestión ambientalmente adecuada a través de una empresa que cuente con los permisos o licencias ambientales vigentes para el aprovechamiento o disposición final de dichos residuos. Para este efecto, deberá allegar al Supervisor del contrato, dentro de un plazo máximo de noventa (90) días calendario, la certificación de disposición final, acompañada de la relación detallada de los residuos entregados, indicando tipo de residuo y peso en kilogramos (kg).

	5
	VISITA TÉCNICA NO OBLIGATORIA

	5,1
	[bookmark: _heading=h.m25jbrmwry6l]Los proponentes que estén interesados en el proceso, para determinar las características y condiciones de ejecución, de protección y demás aspectos relevantes que puedan influir, tanto dentro de la preparación de la propuesta como de la ejecución del contrato, podrán realizar visitas a los sitios de instalación de los sistemas, las cuales se programarán y llevarán a cabo en un solo día.

La visita para la verificación de las actividades a ejecutar se programará a través del Departamento de Construcciones y Administración de Sedes y en la misma los proponentes podrán formular las observaciones e inquietudes que consideren pertinentes, relacionadas con las especificaciones técnicas de los elementos. La información de los asistentes (máximo dos personas por empresa) y los sitios a visitar deberá ser enviada con mínimo dos (2) días de anterioridad a la fecha programada para la visita, a los correos:
eduardo.cruz@fiscalía.gov.co opanquev@fiscalia.gov.co viblanco@fiscalia.gov.co                  manuel.vega@fiscalia.gov.co

La visita ÚNICA PREVIO AL CIERRE DEL PROCESO, se realizará en la fecha y hora previstas en el cronograma del proceso.

La visita no es obligatoria, pero posteriormente, el proponente no podrá esgrimir esto como excusa para indicar que no conocía cualquier condición del sitio, ni reclamar algún tipo de afectación. De todas maneras, es responsabilidad de cada proponente informarse de las condiciones relevantes del sitio donde se instalarán los equipos y sistemas.

	6
	REQUISITOS AMBIENTALES

	6.1
	1. Las plantas eléctricas deberán estar diseñadas para bajas emisiones atmosféricas.
3.  El sistema de escape debe estar diseñado para la evacuación segura de los gases de combustión por encima de áreas ocupadas, minimizando impactos sobre la salud de las personas y el entorno, cumpliendo con los requisitos de seguridad, aislamiento térmico y control de temperatura, conforme al RETIE vigente y a las recomendaciones del fabricante. 
4. La planta deberá contar con cabina insonorizada, garantizando un nivel de presión sonora que dé cumplimiento a la normatividad ambiental asociada.  
5. El CONTRATISTA deberá suministrar, mediante oficio, lineamientos para la gestión ambiental durante la operación y el mantenimiento de las plantas eléctricas, incluyendo el manejo de aceites usados, filtros, residuos contaminados y otros residuos asociados, conforme a la normativa ambiental vigente, indicando la clase o corriente de residuo con la que deberán ser clasificados, en caso de que aplique.




	Empaque y rotulado
	Los equipos y elementos deben ser entregados sin sobreempaque o exceso de envolturas. Se deberán evitar empaques plásticos, a menos que no se pueda garantizar la integridad de los elementos o con otro tipo de empaque. En todo caso, la entrega sin sobreempaque NO debe comprometer la integridad y calidad del bien o producto. Se deben tomar las medidas necesarias para asegurar que los bienes lleguen en perfectas condiciones, utilizando métodos de protección alternativos y sostenibles cuando sea posible. 

	Presentación y Unidad de Medida
	N.A.
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